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 DEFINICION DE MERCANCIAS PELIGROSAS PARA SER TRASLADADAS POR VIA 
AEREA 
Es todo objeto o sustancia que pueda constituir un riesgo para la salud, la seguridad, la propie-
dad o el medio ambiente y que figure en la lista de Mercancías Peligrosas de las Instrucciones 
Técnicas de OACI (Doc. 9284 AN/905). 

CONDICIONES GENERALES DE TRANSPORTE: 
Las Mercancías Peligrosas que sean trasladadas por vía Aérea, deberán estar: debidamente 
clasificadas, documentadas, certificadas, descriptas, embaladas, marcadas, etiquetadas, tal 
como prescriben las Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mercancías 
Peligrosas por Vía Aérea. (Responsabilidades en su ejecución efectiva y control, del Expedidor 
y del Explotador). 

Cuando exista una urgencia de envío de Mercancías que figuren en las Instrucciones Técnicas 
y estén proidas para aeronaves de pasajeros y aeronaves de cargas, la Autoridad Aeronáutica 

podrá 
extender 
una Dis-
pensa”, 
bajo con-
diciones 
especial-
es que 
dicha 
autori-
dad 
dispon-
ga. 

DEFINICIONES DE  
MERCANCIAS PELIGROSAS 

CONT. 
 EN  
PAG. 4 
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SUPLEMENTO A LA AIP DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
AIRAC A 23/2019 - 5 DICIEMBRE 2019 
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A.N.A.C. RESOLUCION 865/2019 
RESOL-2019-865-APN-ANAC#MTR 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
Resolución 865/2019 
RESOL-2019-865-APN-ANAC#MTR 
 
Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019 
 
VISTO el Expediente N° EX-2019-107217117-APN-ANAC#MTR del Registro de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante la Resolución N° 183 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC), de fecha 6 de abril de 2018 se derogaron las Resoluciones N° 1.031 de fecha 16 de noviembre 
de 2016 y N°476-E de fecha 6 de julio de 2017 ambas de la ANAC, con el objeto de unificar y clarificar 
los alcances de las restricciones de las operaciones en el Aeroparque “Jorge NEWBERY” de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 
 Que mediante la citada resolución se estableció la imposibilidad de adicionarse nuevas bases de 
operaciones en el Aeroparque “Jorge NEWBERY”, como así tampoco amarres o pernoctes de aeronaves 
operadas por explotadores que no cuenten con su base de operaciones en el referido aeropuerto. 
 
 Que con posterioridad a la entrada en vigencia de Resolución ANAC N °183/2018, las operaciones 
diarias del mencionado aeródromo requieren que esta Administración Nacional continúe optimizando la 
gestión del Aeroparque “Jorge NEWBERY” en el marco de sus competencias. 
 
 Que el incremento de las operaciones aéreas redundan en una mayor y mejor conectividad aérea 
para nuestro país, representando un claro beneficio para el interés general. 
 
 Que la ANAC tiene como misión estratégica procurar alcanzar el máximo desarrollo de los ser-
vicios de transporte aéreo, dentro de un marco de eficiencia, seguridad y regularidad en la prestación, en 
virtud del interés público comprometido. 
 
 Que para ello deben adoptarse medidas que se adecuen a la potencialidad de la infraestructura de 
la red de aeropuertos, de forma tal que se favorezca tanto a usuarios como a transportistas y operadores 
en general. 
 
 Que por tanto, resulta oportuno y conveniente al interés general, redefinir criterios objetivos en rel-
ación a la utilización del mencionado aeródromo que permitan continuar con la prestación eficiente del 
servicio de transporte aéreo. 
 
 Que la DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
(DGIySA) y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA), ambas de esta Administra-
ción Nacional han tomado la intervención en el ámbito de sus competencias. 
 
 Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉC-
NICA Y ADMINISTRATIVA (DGLTyA) de la ANAC ha tomado la intervención que le compete. 
 
 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Decreto N° 1770, de 
fecha 29 de noviembre de 2007. 
 
 Por ello, 
 
  EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACION CIVIL 
 
  RESUELVE:        
 
 
                
             (CONTINUA EN PÁGINA 4)
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 ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el Artículo 4° de la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIO NAL 

DE AVIACION CIVIL (ANAC) N° 183 de fecha 6 de abril de 2018 el que quedara redactado de la sigui-

ente manera:  

“ARTÍCULO 4°.- Establécese que a partir de la fecha de la presente medida solo podrán adicionarse 

nuevas bases de operaciones en el Aeroparque “Jorge NEWBERY” siempre que el explotador de ser-

vicio aéreo que lo requiera cumpla con los siguientes requisitos: 

 a) que se encuentre debidamente autorizado por ANAC;  

 b) que con anterioridad al requerimiento el explotador cuente con base de operaciones en    

     otro aeropuerto.  

 c) que hayan efectivamente realizado operaciones regulares durante los últimos seis (6)       

     meses;  

 d) que utilicen aeronaves cuya capacidad sea superior a los 90 pasajeros. 

 

 ARTÍCULO 2°. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de la publicación en el BO-

LETÍN OFICIAL. 

 

 ARTICULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL para 

su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, difúndase en la página “web” institucional y cumplido archívese.  

 

Tomás Insausti 

 

(Publicada en el Boletín Oficial del 09-dic-2019    Número: 34256    Página: 101) 

A.N.A.C. RESOLUCION 865/2019 
RESOL-2019-865-APN-ANAC#MTR 

MARCO LEGAL QUE REGULA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS POR 
VIA AEREA Y GENERALIDADES 

NACIONAL: 
LEY N° 17. 285, CODIGO AERONAUTICO DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 
DECRETO N° 2416/85 (Establece que regirá en el ámbito Nacional el Anexo 18 de OACI y su 
documentación Técnica). 

DECRETO N° 239/2007 (Creación de la Administración Nacional de Aviación Civil, como Au-
toridad Aeronáutica Nacional). 
REGULACIONES ARGENTINAS de AVIACION CIVIL parte 18 (RAAC 18). 

INTERNACIONAL:                                                                                                                      
(A las que Argentina adhiere por el Convenio de Aviación Civil Internacional de Chicago de 
1944). 
ANEXO: 18 al Convenio de Chicago, sus documentos técnicos y las enmiendas a estos instru-
mentos. 

             Continua en pag. 5 
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MERCANCIAS PELIGROSAS 

 PALABRAS DE NUESTRO PRESIDENTE 

Gustavo Roberto D'Antiochia 
 

 Estimados Asociados: 

 Está terminando un año, nos preparamos para recibir el próximo, siempre 
tratamos de dejar lo que no nos gustó en el año que cierra, también recordamos lo que 
nos fue positivo y lo que podremos mejorar. 

 En el Balance General  en este 2019 hemos fortalecido muchos vínculos y tendi-
do muchos puentes nuevos entre diversas instituciones ,  entre ellos por supuesto par-
ticipamos nuevamente en IFALDA y una reunión OACI Regional SAM como exposi-
tores , tratamos de fortalecer vínculos  , firmamos y refrendamos convenios con la UPE 
y con la   Fundación para el Desarrollo Aeronáutico y Espacial – FunDAE . 

 Como siempre hemos estado en continuo movimiento, sabemos que siempre es 
poco y debemos pedir disculpas por lo que no hemos podido llegar a realizar, sabemos 
que nos debemos a nuestros asociados y a nuestra institución. 

 Hay muy buenas perspectivas para el 2020 , dentro de las propuestas educativas 
y profesionales  tenemos que seguir participado y seguir  aportado ideas , agradece 
mos el apoyo de todos nuestros asociados pero necesitamos que participen . 

 La actividad aeronáutica está en continuo cambio, debemos estar preparados pa-
ra continuar adaptándonos a los mismos ejerciendo nuestra función con compromiso y 
responsabilidad como también tendremos que ampliar nuestras incumbencias profe-
sionales. 

 La actividad aeronáutica conecta ciudades, transporta gente y mercancías pero 
además de todo eso transporta sueños, esos sueños que todos tenemos y que también 
deben volar muy alto… nunca los tenemos que abandonar y llévalos tan lejos como po-
damos imaginar... 

 Les mando un GRAN abrazo y Feliz 2020 !! 

  
Gustavo Roberto D'Antiochia - Presidente A.P.A.D.A. 
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